
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-710 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 

 1.- Agréguese a los autos la comunicación procedente de la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares, cuyo contenido de ordena tener en cuenta y poner en 
conocimiento de la actora, para los fines a haya lugar. (Archivo N° 10)  

 
2.- Encontrada probada la capacidad económica del demandado, se fija 

como alimentos provisionales a cargo del accionado y a favor de la menor MARÍA 
JOSE ARCOS ROJAS y el joven JOSE MANUEL ARCOS ROJAS 40% de la 
asignación mensual de retiro que devenga como soldado profesional retirado del 
Ejército Nacional de Colombia. Suma que deberá ser consignada por el respectivo 
pagador dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, a órdenes de este 
Juzgado y con referencia a este proceso, en la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia.  

 
3.- Negar la solicitud de medida cautelar de embargo, dado que no se ajusta 

a lo previsto en el numeral 6° del art.  598 del C.G. del P. No obstante, para el efecto 
téngase en cuenta lo ordenado en el numeral que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 
 

Hoy 13 de mayo de 2022 
 

______________________________ 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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